
D/Dª con NIF como Representante Legal (1) de

con CIF CERTIFICO:

Que el trabajador ha realizado durante la jornada laboral las horas que se detallan.

Firmado(nombre y apellidos)
Sello empresa bonificada 

En a de de 201 .

(1) Firma del Representante Legal acreditado de la empresa bonificada.

Firma del alumno:

ACREDITACIÓN DE FORMACIÓN DURANTE LA JORNADA LABORAL

EMPRESA BONIFICADA: 
CIF: 
AAFF: MODALIDAD: 
Nº AAFF: GRUPO: 
Fecha Inicio: Fecha fin: 
D/Dª: Con DNI: 

Declara que ha dedicado dentro de la jornada laboral las horas que a continuación se detallan, para la realización de la citada acción 
formativa: 

Día(dd/mm/aaaa) Hora Inicio Hora fin Horas de FJL Observaciones

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10



En cumplimiento de la LO 15/1999 de 13 de dic, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos personales incluídos en este documento forman parte de los ficheros inscritos en el Registro General de 
la Agencia de Protección de Datos cuya finalidad es la gestión de las relaciones comerciales. El responsable del fichero es Cenfop Die SLU. Cenfop no vende datos. Se podrá ejercitar el derecho de Acceso, rectificación o 

cancelación ante:

cenfop Agra da Bragua 11, bajo Der. * 15010 A Coruña * Tlf.: 881 87 47 02 * E-mail: cenfop@cenfop.es

www.cenfop.es

El Real Decreto 395/2007 establece en el artículo 3 8 que las Administraci ones competentes en materia laboral 
desarrollarán las actuaciones de control y seguimi ento de las acciones de f ormación, y de apoyo y 
acompañamiento reguladas en este real decreto.

Por otro lado, la Orden TAS/2307/2007 establece en el ar tículo 5 las obligaciones de las empresas beneficiarias, 
entre las cuales se incluye la de custodiar la documentación acreditativa de la asistencia diaria de los participantes 
a las acciones formativas. A tal fin, se pondrá a disposición de las empresas un modelo de control de asistencia a 
través del sistema telemático previsto en el artículo 9 de esta orden en el que se incluyan los datos que, al menos, 
deberán contener los documentos que se utilicen para acreditar dicha asistencia. Asimismo, en el artículo 7 de la 
citada orden se establece que las empresas part iciparán en la financiación de los coste s de las acciones en la 
cuantía mínima señalada en el artículo  14, salvo las em presas de menos de 10 trabaj adores. La cofinanciación 
privada no será aplicable a los permisos ind ividuales de formación. El artícu lo 14 de la Orden determina qu e la 
cofinanciación privada es la diferencia  entre e l coste total de la formación (incluidos los distintos costes 
relacionados en el artículo 13) y la bonificación aplicada por la empresa. Entre los distintos costes que cabe tener 
en cuenta se encuentran los costes de personal, entendiendo co mo tales, los costes salariales de los trabajadores 
que reciben formación en jornada laboral y teniendo en cuenta que a estos efectos, sólo podrán tenerse en cuenta 
las horas de dicha jornada en las que realmente los trabajadores participan en la formación.

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de ambos requisitos en las acciones formativas que incluyan en todo 
o en parte formación  a distancia, se ha elaborado; un documento que pe rmita acreditar a las empresas 
beneficiarias la formación de los trabajadore s durante la jornada laboral así como consi derar dichos costes como 
cofinanciación privada tal y como permite la normativa. La empresa deberá informar a la Representación Legal de 
los Trabajadores de dicha circunstancia de acuerdo con la normativa de aplicación, indicando como lugar de 
impartición de dichas acciones formativas el propio puesto de trabajo.

Así mismo, la empresa al comunicar el inicio de los grupos deberá indicarlo en el lugar que se determine de la 
aplicación telemática. Se de tallan a continuación las instrucciones y requisitos del documento de control de la 
formación a distancia. 

Instrucciones de cumplimentación.

El control de la fo rmación a distancia ejecutada po r los participantes du rante la jornada laboral deberá ser 
cumplimentado por el particip ante diariamente en aque llos casos en que la empresa teng a obligación de 
cumplimiento de porcentaje de cofinanciación privada (empresas de 10 o má s trabajadores). Son req uisitos 
obligatorios los siguientes:

— Razón Social, CIF y n° de expediente de la empresa bonificada.
— Denominación y número de acción formativa.
— Número de grupo.
— Fecha de inicio y fecha de fin.
— Nombre, apellidos y NIF del participante. 
— Firma diaria del participante.
— Fecha en la que se han dedicado horas de jornada laboral a formación. 
— Hora de inicio y hora de fin de dedicación a la formación.
— N° de horas de formación totales durante la jornada laboral.
— Nombre, NIF, cargo y firma del Representante Legal de la empresa y sello de la empresa , si lo hubiera. Fecha 
de firma.

Se cumplimentará un documento por participante, teniendo en cuenta que la cumplimentación del mismo no 
sustituye los controles de asistencia para formación presencial (en caso de modalidad mixta) y los contro les de 
aprendizaje establecidos en la normativa.

El citado documento será custodiado por la empresa ben eficiaria y estará a disposición de los órganos de control 
tanto en el seguimiento en tiempo real como  en el seguimiento expost. En caso de ser reque rido deberá 
acompañarse del detalle del cálculo de los importes de clarados como costes salariales. Hay que tener en cuenta 
que el artículo 36 del citado Real Decreto determina lo siguiente:

«Las acciones, tanto formativas como de apoyo y acompañamiento, que se impartan y desarrollen de acuerdo a lo 
establecido en el mismo deberán tener la calida d requerida para que la formación profesional para el emple o 
responda a las necesidades de los trabajadores ocupados y desempleados y de las empresas. La formación y las 
acciones de apoyo y acompañamiento deberán desarrollarse aplicando los procedimie ntos y me todologías 
apropiados, con el personal y los medios didácticos, técnicos y materiales más adecuados a sus características».


